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ANEXO

Madrid, 17 de mayo de 1994.-El Director general, Javier Nada! Ariño.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Orden de 17 de díciembre de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado_
de 8 de enero de 1986) y corrección de errores (<<Boletín Oficial del Estado_
de 5 de junio de 1986),

[!] 99 94 0225 . Icon la ihscripción

Certlt1cado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado_ número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni
caciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Estación base VHF.
Fabricado por: _Alcatel Standard Eléctrica, Sociedad Anónim8ll, en

España.
Marca: .Telettra-.
Modelo: RT-150.

212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo
de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomu
nicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia de _Alcatel
Standard Eléctrica, Sociedad Anónima., con domicilio social en Madrid,
Ramírez de Prado, 5 (edit. &-5.B), código postal 28045,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
a la estación base VHF, marca -Telettra., modelo RT-150, con la inscripción
E 99 94 0225, que se inserta como anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del númerp de inscripción en el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Adtninistración
de'Telecomunicaciones.

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de 1l\S Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (.Boletín Oficial del Estado_ número 212,
de S de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni
caciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Estación base/repetidor UHF.
Fabricado por: _Telcom, Sociedad Anónima_, en España.
Marca: .Telcom~.
Modelo: RTF-SOO.

ANEXO

Como consecuencia del. expediente inco4do en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado~ número
212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo
de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomu
nicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia de .Telcom,
Sociedad Anónima~, con domicilio social en Alcobendas, ave'nicta de la
Industria, 32, código postal 28100,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
a la estación base/repetidor UHF, marca -Telcom_, modelo RTF-SOO, con
la inscripción E 99 94 0232, que se inserta como anexo a la presente
Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

Madrid, 17 de mayo de 1994.-EI Director general, Javier Nadal Ariño.

14933 RESOLUCION de 17de m«yo de 1994, de ÚLDirección Gene·
ral de Telecomunicaciones, por la que se otorga el certi
ficado de aceptación a la estación base/repetidor, UHF,
marca ..Telcom-, modelo RTF-SOO.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

y plazo de validez hasta el31 de mayo de 1999.

Orden de 17 de diciembre de 1985 (-Boletín Oficial del Estado_
de 8 de enero de 1986) y corrección de errores (_Boletín Oficial del Estado
de 5 de junio de 1986),

con la inscripción [!] 99 94 0232

y plazo de validez hasta el31 de mayo de 1999.

Advertencia:

Potencia máxima: 30 W.
Separación canales a~acentes:12,5 KHz.
Modulación: Frecuencia.
Banda utilizable: 146-174 MHz.

Advertencia:

Potencia máxima: 15 W.
Separación canales adyacentes: 25 KHz.
Modulación: Frecuencia.
Banda utilizable: 40ü-470 MHz.

La utilización de este equipo debe estar amparada por las corres-.
pondientes concesiones de dominio público radioeléctrico y del
servicio.

La utilización de este equipo debe estar amparada por las corres
pondientes concesiones de dominio público radioeléctrico y del
servicio.

Ypara que surta los efectos previstos en el punto 17 del artículo primero
de la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modificación de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (_Boletín
Oficial del Estado_ número 291, del 4), expido el presente certificado.

Madrid, 17 de mayo de 1994.-EI Director general de Telecomunica
ciones, Javier Nadal Ariño.

y para que surta los efectos previstos en el punto 17 del artículo primero
de la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modificación de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (_Boletín
Oficial del Estado. número 291, del 4), expido el presente certificado.

Madrid, 17 de mayo de 1994.-EI Director general de Telecomunica
ciones, Javier Nadal Ariño.

14935 RESOLUCION de 17 de mayo de 1994, de ÚL Dirección Gene·
ral de Telecomunicaciones, por la que se otorga el certi
ficado de aceptación al radioteléfono CB-27, marca .,Mid
land.., modelo ALAN-8001.

14934 RESOLUCION de 17de mayo de 1994, de ÚL Dirección Gene·
ral de Telecomunicaciones, por la que se otorga el certi
ficado de aceptaci6n a la estación base VHF, marca ..Te
lettra.., modeloRT~150.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (-Boletín Oficial del Estado_ número

Como consecuencia del' expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado_ número
212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo
de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomu
nicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia de _A1an
Communications, Sociedad Anónima_, con domicilio social en Barcelona,
calle Plomo, 29-37; local 0-9, código postal 08038,
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Madrid, 17 de mayo de 1994.-El Director general, Javier Nada! Ariño.

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al radioteléfono CB-27, marca .Midland_, modelo ALAN-BOO1, con la ins
cripción E 94 94 0202, que se inserta como anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado Queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el articulo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (~Boletín Oficial del Estado. número 212, de
5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomunicaciones
el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Radioteléfono CB-27.
Fabricado por: «Ranger Electronics Communications, en Taiwán.
Marca: ~Midland•.
Modelo: ALAN-8001.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Orden de 30 de junio de 1983 y corrección (~BoletínOficial del Estado.
de 1 de agosto de 1983 y .Boletín Oficial del Estado., de 15 de julio de
1986), Resolución de 14 de febrero de 1990 (_Boletín Oficial del Estado.
de 14 de marzo) y Resolución de 3 de junio de 1992 (_Boletín Oficial
del Estado_ del 15),

o 99940226

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado. número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni
caciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Radioteléfono móvil VHF.
Fabricado por: «Tait Electronic Ud.•, en Nueva Zelanda.
Marca: _Tait-.
Modelo: T-2000-400.

Certificado de aceptación

La utilización de este equipo debe estar amparada por las corres
pondientes concesiones de dominio público radioeléctrico y del
servicio.

Advertencia:

Potencia máxima: 25 W.
Separación canales adyacentes: 12,5 KHz.
Modulación: Frecuencia.
Banda utilizable: 175-230,5 MHz.

y plazo de validez hasta el31 de mayo de 1999.

ANEXO

con la inscripción

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Orden de 17 de diciembre de 1985 (-Boletín Oficial del Estado. de
8 de enero de 1986) y corrección de errores (_Boletín Oficial del Estado.
de 5 de junio de 1986),

o 94940202con la inscripción

y plazo de validez hasta el31 de diciembre de 1994.

Advertencia:

Potencia máxima: 4 W (FM/AM), 12 W (BLU).
Separación canales adyacentes: 10 KHz.
Modulación: FM/AM/BLU.
Banda utilizable: 26,965-27,405 MHz.

La tenencia y uso de este equipo deben estar amparados por la
correspondiente autorización administrativa.

y para que surta los efectos previstos en el punto 17 del articulo primero
de la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modificación de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (.Boletín
Oficial del Estado_ número 291, del 4), expido el presente certificado.

Madrid, 17 de mayo de 1994.-El" Director general de Telecomunica
ciones, Javier Nadal Ariño.

14936 RESOLUCION de 17de mayo de 1994, de la Direcci6n Gene
ral. de Telecomunicaciones, por la que se otorga el certir "
Jicado de aceptaci6n al radioteléfono móva VHF, marca
-Tait-, modelo T-2000-400.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado. número
212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo
de la Ley 31j1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomu
nicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia de _Cifra
y Comunicaciones, Sociedad Anónima., con domicilio social en Madrid,
camino Hormigueras, 175, euronaves, código postal 28031,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al radioteléfono móvil VHF, marca ~Tait;., modelo T-200Q-400, con la ins
cripción E 99 94 0226, que se inserta como anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo' previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con·
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

Madrid, 17 de mayo de 1994.-El Director general, Javier Nadal Ariño.

"Y para que surta los efectos previstos en el punto 17 del articulo primero
de la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modificación de la Ley 31j1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (<<Boletín
Oficial del Estado. número 291, del 4), expido el presente certificado.

Madrid, 17 de mayo de 1994.-EI Director general de Telecomunica
ciones, Javier Nadal Ariño.

14937 RESOLUClON de 17 de mayo de 1994, el<} la Direcci6n Gene
ral de Telecomunicaciones, por la que se otorga el certi
ficado de aceptaci6n al receptor buscapersonas (40 MHz),
marca -Telecourier-, modelo H-911.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial dei Estado. núme
ro 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento d~ desarro
llo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Tele
comunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sis
temas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia
de «Astec, Sociedad Anónima., con domicilio social en Alcobendas, Val·
portillo Primera; lO, código postal 28100,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al receptor buscapersonas (40 MHz), marca «Telecourie1'll, modelo H-911,
con la inscripción E 99 94 0200, que se inserta como anexo a la presente
Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

Madrid, 17 de mayo de 1994.-El Director general, Javier Nadal Ariño.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de "la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1~9, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado. número 212,


